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OBRAS PÚBLICAS
PARTS OFICIAL

presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Dou Alfonso XIII (que 

Dios guarde) S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA, RR. el Pxínoipe 
di Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Aague^a Real Familia.

(Gacetas 19 al 21 de Mayo}

orne 
der MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recib das en este Cen

tro, por disposición del Gobierno marí
timo de Flume, son sometidos á régimen 
por peste en las dependencias de dicho 
Gobierno las procedencias de Tokio (Ja
pón) á causa de haberse comprobado la 
existencia de la peste en la mencionada 
Plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reg amen 
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1914.«El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
fiéñores Gobernadores civiles de las pro

vincias, marítimas y terrestres fron
terizas, Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla y Gobernador militar 
del Oampo de Gibraltar.

(Gaceta 19 de Mayo}

Noticias recibidas en este Centro de 
nuestra representación consular en Da
kar (Senegambia-Africa Occidental) acu
san la presentación de vanos casos de 
peste en dicha Plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
Us Estaciones sanitariao de Jos puertos 
y terrestres fronterizas y á los efeetos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1914. =E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Seüores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 21 de Mayo}

Núm. 1266
Gol>iereino Civil

Minas.—Habiendo renunciado el in
teresado al registro minero «San José» 
(n.° 708), de mineral lignito, sito en los 
parajes denominados Ca‘n Faveta, Ca'a 
Horrach, Son Fé y otros, del término 
municipal de Alcudia, he decretado, con 
fecha de hoy, la cancelación del expe
diente del expresado registro, con la de
claración de quedar franco y registrable 
el terreno que comprendía, con arreglo 
al art. 93 del Reglamento general para 
el régimen de la Minería.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimie^o 
del expresado artículo y á los efectos 
del párrafo 2.° del art. 149 del mismo 
Reglamento, haciendo constar en vir
tud de lo dispuesto en el ait. l.° del 
Real decreto de 18 Abril de 1913 y á 
los efectos del mismo Real decreto, que 
se admitirán nuevas solicitudes de re
gistro de dichos terrenos en los dos días 
siguientes a los ocho que, según el cita
do art. 149 del repetido Reglamento, 
han de tranacuirír á este efecto desde 
su publicación y que las horas de ofici
na en que podrán admitirse dichas so
licitudes son, desde las nueve hasta las 
trece.

Palma 20 Mayo de 1914.
El Gobernador

Ignacio Martínez de Campos

Secretaria.— Negaciado 3.°
Con esta fecha se remite al Excelen

tísimo 8r. Ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por don 
Gaspar Gestido y otros contra la provi
dencia de este Gobierno imponiéndoles 
multa por infracción de la Ley de Aso- 
ciaciooes,

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento de 
procedimiento Administrativo.

Palma 23 de Mayo de 1914.
Eí Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

CAMINOS VECINALES
En la Gaceta de Madrid de 20 del actual se publica un Real decreto de 19 de 

este mismo mes cuyos artículos l.° y 2,° dice ¡o siguiente:
«Articulo L° Se aplicará al segundo concurso de subvenciones y anticipos 

para la construcción de caminos vecinales y puentes económicos anunciado para 
el día 25 del corriente mes, la disposición transitoria del Reglamento de caminos 
vecinales que rigió para el primer Concurso, admitiendo la simultaneidad en el 
despacho de los expedientes de admisión de las proposiciones presentadas y los 
de declaración de utilidad pública del camino solicitado, pero no pudiendo adju
dicarse las subvenciones ni los anticipos sin estar hecha dicha declaración».

«Art. 2.* La prescripción de estar declarados de utilidad pública á que se 
refiere la disposición 3.*, párrafo a) y la 6.a párrafo c), del R. D. de 27 Marzo 
último, se sustituirá por la de estar solicitada la declaración de utilidad pública».

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of iu ia l  de la provincia, en cum
plimiento de orden telegráfica recibida de la Superioridad para conocimiento del 
público, y en particular, de los Ayuntamientos interesados en el segundo Con
curso para subvenciones de caminos vecinales que ha de celebrarse el 25 del co
rriente mes.

Palma 23 Mayo de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Habiendo acordado los Ayuntamientos que figuran en la adjunta relación cons
truir ó habilitar los Caminos vecinales que en la misma se citan con arreglo á la 
Ley y Reglamento vigentes de Caminos vecinales, para declarar la utilidad pú
blica de las vías citadas, se abre información pública durante un plazo de quince 
dias, contados desde la fecha del Bo l i t in  Of ic ia l  de la provincia, que inserte 
este anuncio para los efectos de reclamación que detalla el artículo 7.° del Regla
mento provisional citado de 23 de Julio de 1911.

Palma 23 de Mayo de 1914.

Ayuntamientos 
peticionarios

Términos municipalei á que afecta 
el camino

— NOMBRE DEL CAMINO

Sansellas

Formentera

Sanselas

Formentera

De la carretera de Santa María á 
Montuiri á Sineu, en la parte de 
Sansellas.

Del Hm, 42 de la carretera de la Sa
bina al faro al Cabo de Berbería 
por San Francisco y Molino de Si-

S. Juan Bta.

Id.

Id.

Id.

San Juan Bautista

Id.

Id.

Id.

mon.
De la carretera de Ibiza a San Juan 

á Portínaitx por el Ooll y puerto de 
Charraca,

De la carretera de Ibiza á San Juan 
á San Mateo por el Coll d‘en Cabra 
y por S'Asut.
De C‘an Toni d‘en Cosmi en la ca
rretera de Ibiza á San Juan al 
camino de San Mateo por San Lo
renzo, Eubarqueta y Plana d'es 
Cotchu.

Des Pont d‘en Ramón á la carretera 
de Ibiza á San Juan al Puerto de 
Beni-Ras por la Britcha y Cas Vf- 
dais,

, EA üobetwuiQt,
Ignacio Martínez de Campos

M.C.D. 2022
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas Ndm. 1265

Minas,—Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que efectuará el personal técnico de este Distrito en los dias que 4 
continuación se expresan, ~

Ndmere

REGISTROS CUYA DEMARCACION 8E ANUNCIA MINAS Y REGISTROS COLINDANTES

Su título
Parage donde radican । Término municipal Su regietrader ó apoderado 

en mu  Cupital íu nombre
Su dueño 6 apoderado 

en eiu Capital

707 Santa Bárbara
Del 99 de Mayo al 5 de Junio de ifl

Santiani y Es Oastell petit | Selva y Campanet
111
D. Juan Furtuñy y Dezcallar • »

681 Mancomunidad

Del 9 al 9 de Junio de 1911
Son Iriay y las Llosses de Son Triay | Ciudadela D. Frailán Mir y Vallés » •

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento del art, 33 del Reglamento general para el régimen de Minería.
Y no residiendo en esta capital, ni teniendo en ella apoderado legalmente autorizado, el registrador déla Mina «Mancomunidad», se le hace por medio de eite 

Bo l e t ín  Of ic ia l  las citaciones que previene el art. 36 d«»l citado Reglamento,
Palma 20 Mayo de 1914.—El Ingeniero Jefe, Antonio Vargas.

Núm. 1259
JUNTA PROVINCIAL 

deZ Denso Electoral.—Sección de Ibisa 
Relación de los acuerdos tomados por esta 

Junta provincial del Censo electoral . 
acerca de lae reolamacionee formuladas 
contra las listas de los términos munici
pales de esta Ciudad, Santa Eulalia y 
San Antonio, en sesión celebrada el día 
quince del actual.
Acto seguido se dió cuenta de las recla

maciones interpuestas contra las listas del 
término municipal de esta Ciudad, leyén
dose las presentadas con sus justificantes 
é informe correspondiente de la Junta 
municipal, acordándose por unanimidad 
excluir por haber fallecido á los electores 
de las secciones y distritos de dicho término 
municipal que á continuación se expresan.

Distrito 2,° Sección 2.*
D, Francisco Escanellas Sufier, elector 

número 59
D. Antonio Píate y Costa id. Idem 169, 
D. Juan Ríquer Soler id. id. 201.

Distrito 3.® Sección 4.a
D. Tomás Vadell y Vallverde, elector 

número 449,
D, Vicente Boned y Riera id, id, 19, 
Denegar la exclusión por defunción de 

José Prats Ferrer elector número 174 del 
Distrito 2.° Sección 2,* y de Vicente Bo
ned y Riera del Distrito 2.® Sección 3.a 
número 12, por acreditarse que no han 
fallecido.

También se acordó por unanimidad 
denegar la inclusión en las lisias electora
les por acreditarse que no han cumplido 
la edad que fija la ley á los individuos 
siguientes.
D. Juan Villangomez Ferrer 

Antonio Torres Martin 
Bartolomé Silvestre Esoandell 
Juan Matutes González 
José Cardona Mayans 
Antonio Basilio Torres 
José Boned Serra 
Juan Ferrer Serra 
Francisco Planells Adrover 
Ignacio Torres Jasso 
Antonio Costa Tuelle 
Antonio Mari Vich 
Vicente Moya Juan 
Juan Planells y Tur

Igualmente se acordó por unanimidad 
que Vicente Mari y Cardona, elector de la 
sección 1.a Distrito l.° número 176 del 
Censo y Vicente Mari y Juan del Distrito 
1,® Sección 1.a número 177, figuren en la 
Sección 2.a Distrito 2.® por haber cambia
do de domicilio y vivir actualmente en la 
calle de la Virgen número 29,

Francisco Tur y Serra que figura en el 
Distrito 1.® Sección Ia número 443 dsl 
CeneO, debe figurar en la Sección 2.a Dis
trito 2.° por vivir actualmente en la calle 
de San Telmo número 6, y Don Juan 
Hernández y Pujol que figura en el Dis
trito 2.® Sección 2.a número 94 del Censo 
debe figurar en la Sección 4.a del Distrito 
3.° por vivir en la actualidad en la calle 
de la Libertad número 23,

Y por último se acordó por unanimidad 
que el elector Matías Ferrer Torres del 
Distrito 2 0 Sección 3.a número 55 del 
Censo que aparece no sabe leer ni escribir, 
debe consignarse que sabe leer y escribir,

Que Jaime Sorá Palau del Distrito 2.® 
Sección 3.a número 234 del Censo, debe 
figurar Juan Sorá y Palau.

Que Antonio Mari y Boned del Distrito 
2.® Sección 2.a número 127 del Censo debe 
figurar con el nombre de Juan Mari y 
Boned. .

Que Francisco Torres y Tur del Distrito 
2.® Sección 3.a número 256 del Ceneo debe 
figurar con el nombre de Vicente Torres 
y Tur.

Que Vicente Serra y Planells del Distri
to 1.® Sección 1 a número 340 del Ceneo 
que aparece como Presbítero debe figurar 
de oficio pastelero.

Que Francisco Redolat Bartolomé del 
distrito 2.® Sección 3.a número 175 del 
Censo debe figurar Francisco Redolat 
Peris,

Y que el elector Vicente Tur Cardona 
del Distrito 1.® Sección 1.a número 426 
del Censo que aparece no sabe leer ni 
escribir, debe consignarse que sabe leer y 
escribir.

Te r min o  Mu n ic ipa l  d e  St a . Eu l a l ia
Acto seguido se dió cuenta de lea recla

maciones interpuestas contra las iieiae del 
término municipal de Santa Euiail*, le
yéndose las presentadas con sus justifican» 
íes é informe correspondiente de la Junta 
Municipal, acordándose por unanimidad 
incluir en las listas electorales de las 
Secciones y Distritos de dicho término 
municipal que á continuación se expresan 
á los individuos siguientes;

Sección 1.a Distrito 1.®
Tur Clapés Francisco, 40 años, Cana 

Ribas, Sabe leer y escribir,
Mari Juan Jaime, 31 años, O. Jaye den 

Blay, Labrador, si sí.
Ramón Roig Vicente, 26 años O. Vioent 

Ramón, id., no no.
Torree Noguera Juan, 26 años, C. Pur- 

mafii, id., si s j .
Torres Riera Miguel, 25 años, O. Miquel 

de se Fonc, id., no no,
Boned Planells Francisco, 25 años, Es 

Pnjols,dd., si si.

ESTADO QUE SE CHA.—Terceras subastas de pinos y piedras que se celebrarán en Selva el dia 26 del corriente.

NOMBRE DEL MONTE
APROVECHAMIENTOS Y SITIOS DE SU 

OBTENCIÓN PLAZO DEL DISFRUTE
TASACIÓN

Pesetas
Horas en que se han 
celebrarse las sabasU* 

_ __ —*

Comuna de Biniamar.
Idem................................
Comuna de Caimari. ,

50 pinos.—Baix de se Plana Forana . . , 
1000 metros cúbicos de piedra.—-Es Fornassos.
100 metros cúbicos de piedra. —Portell de se. 

Punta. . ..... ...............................................

3 meses, . . . .
Todo el actual año fo

restal.

743'00
26O‘(X)

38*00

A las 11 
A las 11 y 30

A las 12 
______ . „__ ——*

Lérida á 14 de Mayo de 1914.—El Ingeniero Jefe de la Región, José M.a Belenguer.—V.° B,®—El Delegado de Hacienda» 
J. Rato.

C’apés Olapéa Antonio, 25 años, Can 
Purradó, id , no no.

Noguera Noguera Pedro, 25 años, Can 
Mariano Se Cova, id., no no.

Juan Roig Antonio, 34 años, C. Jaume 
Juan, Propietario, si si.

Guasch Colomar Antonio, 29 años, Can 
Pera Mateo, Labrador, no no.

Ramón C apés Juan, 29 años, C. Ramón 
de Baix, id., no no,

Tur Riera Jaime, 28 años, C. Matas, 
id., no no,

También se acordó por unanimidad in
cluir en las listas de exclusiones de la 
Sección y Distrito expresados á los indi
viduos siguientes por acreditarse que han 
fallecido,

Juan Clapés Vicente, 65 años, Can 
Canavall Patrón, si si.

Guasch Ferrer Francisco, 80 años, Can 
Nadal, Labrador, no no.

También se acordó por unanimidad 
excluir de la lista de Inclusiones del mismo 
Distrito y Sección al individuo siguiente 
por acreditarse que no tiene mas que 
veinticuatro años.

Clapés Mari Bartolomé, 24 años, Cana 
Polla, Labrador.

Seguidamente se dió cuenta de las re
clamaciones presentadas contra lae lisias 
del término municipal de San Antonio 
Abad é informe correspondiente de la 
Junta Municipal, acordándose por unani
midad denegar la inclusión en las listas 
electorales de los individuos que á conti
nuación se expresan por no acreditarse 
con respecto á los mismos ninguno de los 
requisitos que para ser elector se determi
nan en el articulo primero do la vigente 
ley electoral,

Boned Boned Antonio
Boned Arabi Vicente
Boned Juan Juan
Cardona Cardona Antonio
Cardona Sala Antonio
Cardona Sala José
Cardona Planells Juan
Cardona Sala Juan
Cardona Tur Antonio
Cardona Ribas Antonio
Cardona Mari Rafael 
Juan Ribas Vicente 
Planells Gibert Rifael 
Riera Ferrer Bartolomé 
Ramón Cardona Juan

Tur Torres Antonio 
Torres Juan Antonio 
Torres Serra Antonio 
Planells Prats Vicente 
Serra Prats José 
Costa Costa Lucas 
Costa Boned Miguel 
Prats Costa Vicente 
Ramón Boned Antonio 
Ribas Colomar José

Y para su publicación en el Bo l iu s  
Of ic ia l  de esta provincia, á los efeotoi 
de' articulo sexto del Real Decreto di 
veinte y uno de Febrero de mil novecien
tos diez, se expide el presente en Iblii i 
quince de Mayo de mil novecientos cator
ce,—El Presidente accidental, V. Tur Co
lomar.

Núm. 1269 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE SALEARES

Sección facultativa de Montee 
Región 6.a

ANUNCIO.—Terceree eubastae de ma
dera y piedra.—No habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores las pri
meras y segundas subastas de pinos y 
piedra, del monte «Comuna de Binia- 
mar» y de piedra del monte «Común* 
de Oaimari» ambos de Selva á tenor de 
lo dispuesto en el Reglamento para el 
régimen de esta Sección de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y á propuesta del señor 
Ingeniero Jefe de la Región, he acorda
do que se celebren terceras subastas de 
los mencionados aprovechamientos en 
las Casas Consistoriales de Selva el día 
á las horas y bajo ios tipos de tasación 
que se indican en el estado que va * 
continuación, siguiendo para las mism*8 
las demás condiciones que se citan en 
el anuncio de las primeras y segunda* 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  nú* 
mero 7359 de fecha 28 Febrero últimOi 
dicho anuncio lo tendrán en cuenta 61 
Alcaide y la Guardia civil de dicho 
pueblo, para su cumplimiento.

Palma á 19 Mayo de 1914.—El Dele
gado de Hacienda, José Rato,

M.C.D. 2022



Núm, 1279
ADMINISTRACION ESPECIAL 

d e  r e n t a s a r r e n d a d a s
Anuncio.—El día 25 del actual á las 

il tendrá lugar en la planta baja de 
1 I» Delegación de Hacienda la venta 
en pública subasta del carro, caballería 
6 guarniciones apresados con tabaco de 
^□trabando según el expediente admi- 
nistrativc de este afio núm, 136 bajo el 
juBtirrecio siguiente

Un carrito mixto, usado, eje 
de cebo, sin máquina, pintado, , 

Un caballo entero, castaño cía- 
ro, lucero, unos 20 años, 1'42 
tnélros alzada. , .

Unas guarniciones usadas, co
llera valenciana, sillón mixto. .

37*50

30*00

10*00

Total. . ^*50

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre las dos terceras partes del justi
precio. t ,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal. ,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere-

Palma 19 Mayo 1914.—El Adminis
trador, Julián Basabe.

Núm. 1256 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Fijadas definitivamente ¡as cuentas mu- 

picipeles de esta villa correspondientes al 
ejercicio de 1913 con loa documentos que 
lie justifican, se anunoia al público que 
eetMán de manifiesto en esta Ssorstaría 
durante el plazo de quince días á efectos 
de redamación, conforme previene el ar- 
lioalo 161 de la Ley municipal.

Porreras 18 de Mayo de 1914.—El Al
calde, Juan Servera.—José Gaií, Secreta
rio.

Núm. 1268
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Vacante la plaza de Médico municipal 

titular en propiedad, para la asiBienci» 
graioita de los enfermos pobres del pue
blo de Fornells, sufragáneo do esta villa, 
dolada con el haber annal de mil pesetas, 
i i  abre concurso por térmico de veinte 
diaa, para que los aspirantes á elle puedan 
presentar tus solicitudes documentadas, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento: 
idvlrtlendo que no se dará curso á las que 
le presenten traneurridos que sean los 
veinte dias señalados, á contar desde la 
inserción del presente edicto en el B, O, 
de esta provincia .

El pliego de condiciones para la provb 
eión de la citada plaza se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción municipal durante el plazo indicado. 
. Meroadal 18 Mayo de 1914. -El Alcaide 
P<8Bldente, Nicolás Pe egn.—P. A del 
A y J. M.—El 8 creurio, JuanN. Sintes.

Núm. 1270
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

Formado el repartimiento vecinal susti- 
iütivo del de consumos de esta villa para 
datante el actual afio, permanecerá expues
to al público á efectos de reciamación en la 
Secretaria de esta Corporación durante el 
Plexo de ocho días hábiles á contar desde 
•l liguiente al de la inserción del presente 
enuncio en el B. O. de la provino a, 
hanscarridoy los cuales, el s'guiente la
borable se reunifá la Junta á las o c ü o  
horas para fallar les reclamaciones que 
Contra el mismo se produzcan. _

Marta 20 de Mayo de 1914.—El AloM* 
de, Antonio Surada.

Formado con arreglo á lo dispuesto 
Por la Ley Municipal, la de supresión y 
tustiinción de coneumoe y dieposicionee 
lolataiorías ol repartimiento general sobre 
otilidades en este término para cubrir el 
■aldo del déficit del presupuesto munici
pal correspondiente al actual afio, perma- 
beceiá expuesto al público á efectos de 
XiolamacióD durante el plazo de ojio día» 

hábiles contados desda el siguiente al de 
la irs^rción de este acúnelo en el B. O., 
en la Secretaria de este Ayuntamiento lo 
cual comunicará á todo interesado que lo 
rollcite la cuota de evaluación y reparti
miento, transcurrido dicho plazo, se reu
nirá la Junta el día s’goiente á las nueve 
horas pa’» examinar y fallar las redama- 
clones qu« se produzcan.

María 20 de M%yo de 1914.—El Alcal
de, Antonio Sareda.

Núm. 1272
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1913 con loa docu
mentos que las justifican, previa censura 
del Sr. Regidor Siodioo, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por especio de quince días, al objeto de 
que cualquier vecino pueda examinarlas 
y producir las reclamaciones ú ebsem* 
cion«e que estime por conveniente} en la 
inteligencia de que transcurrido que sea 
dicho plszo, no se admitirá ninguna.

Forn&lutx á 13 de Mayo 1914,—El Al
calde, P. O , Sebastián Arbona.

Núm. 1278
ALCALDIA DE BINI3ALEM

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de esta localidad correspondien
tes al ejercicio da 1913, se hallarán ex
puestas al público á efectos de reclama 
ción en la Secretaría de esto Ayuntamien
to, por espacio de quince dias á contar 
desde el siguiente de le inserción de este 
anuncio en el B. O de la provincia.

Binisalem 20 de Mayo de 1914.—El Al
calde, Francisco Nicolau.

Núm. 3349 
AYUNTAMIENTO DE VILLACARLOS 
Extracto de loa acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el 4.° trimestre de 1913.
Sesión del dia 1.® de Octubre.—Fné 

leída y aprobada el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, durante el tercer trimestre del 
año último.

Se acordó proceder al blanqueo y, lim
pieza de les Cementerios.

Se acordó la colocación de un farol en 
la Explanada, esquina á la calle de Vio 
tori.

8» acordó contratar por medio de pú
blica subasta la contruocióo de ladrillos 
acanalados en varias calles de esta pobla
ción.

Se acordó el pago de varias cuentas; y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 8.—Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se enteró de haberse aprobado por el 
Sr. Administrador de Contribuciones de 
esta Provincia los apéndices al amillara- 
miento, sebre la riqueza rústics, pecuaria 
y urbana para 1914.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mes de Octubre,

Se aprobaron bs cuentas de Admínis- 
traofón de los arbitrios de derechos de 
degü-llo, de licencia de venta en puestos 
públicos y parada de coches, correspon
dientes al tercer trimestre del año último.

Se aprobó la cuenta de Administración 
del impuesto de consumos de dicho tercer 
trimestre rendido por el Administrador 
D. Miguel Preto Cleopatra.

Se Rcordó el pigo de varias cuentee; y 
se levantó la sesión. ,

Sesión extraordína?ia del día 10. Se 
practicó el sorteo entre loe Concejales 
procedentes de la elección de 1911 perte
necientes al Distrito l.° dando por resul
tado que en ¡a próxima renovación de 
Ayuntamientos debe salir el Concejal don 
Lorenzo Sintes Siotes, por considerar que 
reemplazó al Concejal fallecido D, José 
Ellsondo,

Se designaron Isa vacantes ordinarias 
que deben ser cubiertas en la ptóxima 
renovación bienal de los Ayuntamientos.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 15.—Se leyó y aprobó el 

acta de la ordiratia del dia 8 y la de la 
extraordinaria del día 10, anteriores últi
mas.

Se informó en sentido favorable la pe
tición hecha á la Comandancia de Marina 
)or D. Antonio Albert para la explotación 
de la pesca de esponja en aguas de Me
norca.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
la sabseto de soeras y se scordó se pese á 
a Junta municipal para cumplimentar lo 

dispuesto en el articulo 3.® de la Instruc
ción vigente de contratos municipales.

Se denegó el socorro solicitado por Ro- 
y^lio López de esta res denoia.

8e acordó el pago ¿e varias cuentas; y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 22.—Faé leída y aproba
da el acta de la sesión anterior.

Se acordó dinjir nueva instancia al 
Ministro de Fomento para Incluir eu el 
plsu de carreteras un trozo que une este 
pueblo con el de San Luis,

Se nombró al primer Teniente y Secre
tario de este Ayuntamiento para asistir á 
la reunión de Mercadal con loe demás 
representantes de los Ayuntamientos de 
esta tela.

Se acordó proceder á la formación del 
padrón general de este vecindario

Se acordó el pego de vanee cuentas; y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 29.—Se leyó y aprobó el 
acta de la ordinaria anterior.

Sí aprobó en definitiva el padrón de 
cédulas peisonaka toímado para el afio de 
1914,

Se prestó su aprobación á los acuerdos 
adoptados por los representantes de tos 
Ayuclamiento de esta lela en la reunión 
celebrada en la Villa de Metcadal.

Se enteró del cnpo desoldados señala
do á eeta Pueblo para el reemplazo de 
1913

Se acordó traspasar en el amillaremien- 
to á favor de D.* Magdalena Vínent la 
casa calle de Mahón número quince.

Se concedió nn socorro extraordinario 
de siete pesetas cincuenta céntimos á la 
emfezma pobre María Oabanillas Clapés,

Se acordó el pego de varias cuentas; y 
se levantó la sesión

Sesión del dia 5 Novímbre.—Faé leída 
y aprobada el sota de la sesión anterior.

Se concedió permiso á D. Francisco 
Ferrer para la construcción de tres cuevas 
en un solar del muelle de Calafoos.

Se acordó incluir en la lista de familias 
pobres al vecino Miguel Riera Victori,

Se acordó el pago de varias cuentas; y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 12.-Se leyó y aprobó el 
anta de la sesión anterior.

Se acordó traspasar en el amílaramien- 
to á nombre de D.a Agueda Fornaríe Sín- 
tes la casa calle de San Pedro número 
cincuenta y dos.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mes de Noviembre.

Se acordó el pago de varias cuentas; y 
se levantó U sesión.

Sesión del dia 19.—Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Goberna
dor civil de esta Provincia, devolviendo 
autorizado el presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1914.

Se enteró de otro oficio del Sr. Gober 
nador participando haber concedido eu 
autorización al arbitrio extraordinario 
votado por la Junta municipal sobre cana
lones y tejados que vierten el agua en la 
vía pública durante el año de 1914.

Se enteró de la proclamación de loe 
nuevos Concejales hecha por ¡a Junta 
municipal del censo.

Ss acordó la formación del pliego de 
condiciones para la subasta de las casetas 
carnicerías durante el año de 1914.

Se acordó suscribirse con la cauUqad de 
diez pesetas para los heridas de la guerra 
de Af«íG8.

Se acordó el pago de varias cuentas; y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 26.—Fué leida y aproba
da el acta de la sesión anterior.

Se señaló día para la subasta de las 
caeetaa caruieerias durante el año de 1914; 
y para ¡a subasta de acerae de ladrillos 
acanalados en varias de esta población.

8a acordó pase á informe del Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas de esta pro- 

3
vincla cna instancia de D. Juan Molí 
Cardona solicitando permiso para la cons
trucción de una cesa en terreno que linda 
con la carretera que de Mahón conduce á 
eeta villa.

Se enteró de no haberse presentada 
reclamación alguna en contra de la capa
cidad de loa Sree. Concejales nuevamente 
elegidos.

Se nombró á D Migoel Sintes Po d i  
Administrador de los derechos de degüello 
en el Matadero durante el año de 1914.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 3 de Diciembre.—Se leyó 

y aprobó el acta de la ord’naria anterior.
Se acordó proceder á la reparación de 

camino vecinal de Toraixer.
Se acordó la distribución de fondos para 

el mee de Diciembre.
Se acordó proceder á la rectificación de 

Ja lleta de familias pobres para el sflo de 
l914* . , .

Se nombraron los empleados para la 
Administración municipal de Consumos 
para el año de 1914; y se acordó la adqui- 
bíc íó u del material necesario para loa fie» 
latos.

Se acordó el pago do Várias cuentas; y 
se levanto la sesión

Sesión dal dia 10.—Faé leída y aproba
da el acta de la ordinaria anterior.

Se acordó pase á la Comisión de B?ne- 
fioencia una instancia del Sr Presidente 
de la Sociedad de Socorros múluos La 
Obrera, establecida en esta localidad, en 
solicitud de una subvención de este Ayun
tamiento.

Se adjudicó definitivamente el remate 
de la subasta de arriendo de lae casetai 
carnicerías número 3 y 3 A, para el año 
de 1914, á frvor de D. Francisco Ferrer y 
de D. José Prals, respectivamente, por el 
precio de docientas pesetas cada una.

Se acordó la construcción de hoyol 
para la plantación de árboles.

Se acordó el pago da varias cuentes; y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 17.—Se leyó y aprobó el 
acta de te sesión anterior.

Se aprobó la lista de familias pobrei 
que han de recibir asistencia facultativa 
gratuita durante el año de 1914.

Se acordó anunciar para ser provlsiai 
por guerra las ptezaa de los empleados de 
la Administración de consumos durante 
el año de 1914, designándose los cargos 
que han de proveerse y sueldo de cada 
uno de ellos.

Se acordó conceder un aguinaldo á los 
pobres de esta villa, empleados de la Se
cretaría, policía y peatón cartero.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 24.—Fué leída y apro

bada el acta de la ordinaria anterior.
Se concedió nn socorro extraordinario 

de cinco pesetas á la pobre Eulalia Mari,
Se acordó expedir certificado de algu

nos particulares de actas de laa sesiones de 
este Ayuntamiento al Concejal D. Gabriel 
Prats.

Se acordó el pago de varias cuentee; y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 31.—Se leyó y aprobó el 
acto de la sesión anterior.

Se declaró últimada la listo de famillae 
pobres para 1914.

Se acordó la formación de la lleta de 
electores de Compromisarios para Sena
dores.

Se aprobaron varias cuentos de arbi
trios correspondientes al 4.° trimestre, lae 
del Cementerio Católico del 20 semestre 
y relación de certificados expedidos por 
la Secretoria durante el año.

Se concedió una subvención de tres pe
setas á Mateo Compafiy.

Se acordó arrendar por el precio de su
basta la casita carnicería num.® 1, duran■ 
t9 si «ño 1914, á Bartolomé Pone Rínda- 
vene,

Se acordó adquirir por compra varios 
muebles y efectos con destino á loa fiela
tos de consumos.

Se acordó pase á la Comisión de Policía 
urbuna la petición del Concejal Sr. Fá de 
la colocación de una lámpara eléctrica, pa
ra alambrar la cuesto de bajada á Cala- 
fon s.

Se acordó el pago de varias cuentos; y 
se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Se aprobó q| contráto de arriendo de lá
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CMa qne ha de destiniree á esiaoión tele
gráfica,

Se aprobó el pliego da condiciones qne 
ha de servir para la subasta de construo- 
oión de aceras en varias callee de esta 
Villa señalando la cantidad que anual* 
mente se había de abonar al contratista.

El Ayuntamiento aprobó los anteceden
tes extractos en sesión del dia 7 del actual.

Villa Garlos ocho de Enero de mil no
vecientos catorce—El Secretario, Juan 
N. Quevedo.—V.° B,°—El Alcalde, José 
Ripoll,

dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo conduzcan á la 
Prisión preventiva de Iblza á disposición 
de este Tribunel,

Dido en Palma de Mallorca á diez y 
nueve de Mayo de mil novecientos cator
ce.—Manuel Gimeno, — El Secretario, 
Luis Canals,

e Núm. 1063
Depositaría de fondos municipales de Esporlas
CUENTA del cuarto trimestre de 1913 que rinde el Depoiitario 

PRIMERA PARTE,—Uu x n t á  d e  o a j a
Exisienoia en mi poder en fin del trimestre interior . 
logresos en el trimestre de esta cuenta . . , , ,

3605'19 
«937*66

13543-85 
6174*76

7869'lo*

Cargo. , , 
Data por pagos verificados en igual trimestre

INGRESOS

Núm, 1262 
D. Miguel Marcó y Más, Oficial de Se" 

CJ¡AnlaAtt#dtCtan?U®ytar I ExiiteM11 mi poder para el trimestre que sigue.......................
rto D. Antonio Obrador y Ramón del I

Núm 1273 I instancia de/par- l _______________ SEGUNDA PARTE.-Qu in t a  POB CONCEPTOS
I hdo de Manacor, I .................... . ...................

Don Juan Alcover y Maspons, Secreta• Certifico: Que ante este Juzgado y Se-I 
rto déla Sala de la Audiencia Territo- cretaría de D. Antonio Obrador siguen I - 
nal de Palma. I aatoa jaicio declarativo de menor cuantía |
Certifico: que la Sala de justicia de I instados por el procurador D. Antonio I Propios. , .

esta Audiencia ha dictado Ja sentencia, | Jauma en nombre de D. Pedro y D. José I Montes . .
que el encabezamiento y parle dispositiva, I Fernando Ootoner y Veri contra Sebas- I Impuestos ,
es del tenor siguiente: I tíán Vidal Vrdell sus herederos sucesores I Beneficencia,...................................

Numero tres=En la ciudad de Palma | ó causa-habientes en los cuales ha recaído I Instrucción pública i i i , i
de Mallorca á diez y seis Enero de mil I una sentencia cuyo encabezamiento y I Corrección pública
novecientos catorce. En los autos juicio | parte dispositiva son del tenor siguiente: I Extraordinarios,...............................
declarativo de menor cuantía promovido j =Sentencia.=En la ciudad de Manacor I Resultas..............................................
por D, Mateo Riera y Morey, vecino de | á siete de Mayo de mil novecientos calor- I Recursos legales para cubrir el déficit
Manacor, Abogado, representado por el ce. El Señor Don Fernando Vara y Fen- I Reintegros  
Procurador D. Bartolomé Fiol y defendí- gás Juez do primera instancia de la mis- I ’ r^rne '
do en esta segunda instancia por el letra- ma y su Partido. Habiendo visto estos | 9 '
do D, José Sociae y en el acto da la vista autos juioio declarativo de menor cuantía, I pArnq
D. Alejo Gorbella, contra D. Rafael Pas- I promovidos por D. Pedro y D, José Fer- I a * j . UU2> 
cual Galmés, labrador, del mismo vecin- I nando Ootoner y Veri Marqueses de Aria- I d u < j Ayuntemiento......................  
darío, dirigo por el letrado D, Tomás ñy y de la Géoia respectivamente, mayo- I p - . de Segnrldad-............................  
Mantener y representado por el Procura- rea de edad, vecinos de Madrid, represen- I , 0“cla urbana y rural. . , , . . 
dor D. Matías Gil y D. Bernardo Morey I tados por el procurador D. Antonio Jan- I IQBlr°ocló° publica..................................  
Galmés, qne no se ha personado en esta I me y defendidos por el Letrado D, Gal- I “®netl08ncl8• .........................................  
segunda instancia, sobre nulidad de una I llermo Puerto, contra Sebastián Vidal I n ra8 p. ioa,8........................................  
escritura de compraventa: autos que fue- I Vade», sus herederos, sucesores ó cansa- I ^orr6Colón pública  
ron remitidos en grado de apelación in- I habientes, cato da haber fallecido, todos I Montes  
terpuesia por D. Mateo Riera y D, Rafael I de ignorado paradero, que no han oompa- I n rffa8^  
Pascual de la sentencia que pronunció el I recido, hallándose representados por los I Ubraa de “ueva construcción, . , .
Juzgado de primera instancia del partido I estrados da este Juzgado sobre pago de I [(nPrevÍ8t08........................ ..... . . .
de Manacor en veintiséis de Mayo de mil I pesetas procedentes de pensiones vencidas * ^QBaltaa...........................................  . •
novecientos trece por la qne se desestima I de censo y=Fallo.=Qaa declarando ha-
en todas sus partes y extremos la deman- I ber lugar á la demanda interouesia ñor I r - i ¡-------------- ,1' - ,—TT----- --------------------
d, tolerpa»... por D. Matao Riera Morey D. Pedro y D. José Fernand Cotoner y a k  r t Tn qUeJ”al‘Td;

Pascual Galmés: y desestimándose tam sailefsga á aquellos la cantidad de mil I — *■
bién en todas sus partes y extremos la I doscientas veintidós pesetas, cincuenta I 
demandada reconvención deducida por I céntimos, como importe líquido de vainte I Núm. 1064
ella al demandado en la misma D, Mateo I miemos correspondes^brTufio^’d^oti8 Depositaría de fondos municipales de Sansellas 
Riera Morey sin hacer especial condena- I la en e! segando resaltando como de pío- I •
ción de coeia6=F«dlamos: qae debemos piedad del dicho demandado, con baja de I CUENTA del cuarto írimestre del año 1913 que rinde el Depceilario 
confirmar y confirmamos ¡a sentencia I las pensiones qne acredite tener pagadas, I PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  u a j a  Poetu
apelada imponiendo á los apelantes don I y ein hacer expresa condenación de eos' I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Rafael Pascual Galmés y D. Mateo Riera | tas.=Así por esta mí sentencia definitiva- I Ingresos en el trimestre de eeta cuenta  
Morey ¡ae costas de eeta instancia. Por i* | mente juzgando que por la rebeldía de los f 
lepresentsción de D. Mateo Riera reínté- demandados se publicará en su encabeza- I Cargo.............................
grese con arreglo al timbre de la clase on- I miento y parte dispoeítíva en el Bo l e t ín  I Data por pagos verificados en igual trimestre, , • ,
cena la mitad del papel de oficio invertido I Of ic ia l  de la provincia, la pronuocio, I
en el apuntamiento y demás actuaciones I mando y firmo.=Fernando Vara Feo- I Existencia en mi poder paró el trimeetre que ligue, .
comunes. Para su notificación á Bernar- | gás. I
do Morey, publíquese el encabezamiento Y para que conste cumpliendo oon lo I _______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s
y parle disposit va de esta sentencia en el I mandado libro y firmo el presente visado "
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á me- I por el Señor Jaez de este Partido y sella- 
nos que dentro de segundo dia se pudiere I do con el que usa este Juzgado en Mana- 
y fuere posible notificárselo personaimen- | cor á doce de Mayo de mil novecientos 
te. Y aii por esta definiiivameule juzgan- I catorce. — Miguel Marcó oficial.—Visto 
do en Sala de justicia de esta Audlenc.a, lo I Bueno.—El Juez de 1.a íntanoia, Vara, 
pronunciamos, mandamos y tirmamoB— | ——
Manuel GimeDO=María no Pascual Eapa- I Núm. 1264
ñol=El Magistrado Sr, Marquína votó en I _
Sala y no podo firmamManuel Gimeno I CEDELA DE EMPLAZAMIENTO 
3=Maximíano Bravo— Pelagío Azpelí- I Eu ios autos juicio declarativo de ma- 
oueta. I yor cuantia sobre declarar nula cierta es-

Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionee 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadosei

» » >
» » >

1629‘50 1199*09 2828'59
» » »
» » »
> > »
» » i

5495'99 » 5495'99
4061'86 8738*57 12800*43

» » >
11187'35 9937'66 21125*01

3075'95 3163*49 6239'44
» > »

845*75 1075*00 1920'75
12'40 63*20 75*60

373'00 463 50 836*50
609'09 694'06 1303'16

» » »
» > >

2150*92 578*00 2728*92
> » »

515'05 137*50 652*55
» » >

7682*16 6174*75 13756*91Bala pesetas. .

• • । • » • 306*06
4255*00

4561*05
• • • . । , 272257

• i e i , , 1838*48

Y en cumplimiento de lo mandado y | oritura da compra-venia otorgada por los 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  | demandados, promovidos ante el Juzgado 
libro y firmo la presente certificación en I de primera instancia de Inca y Secretaria 
Palma a diez y ocho Mayo de mil nove- I de mí cargo, por D. Jaime Armengol 
cientos catorce.—Juan Alcoven I Pascual contra el M. I, Sr, D. Mateo

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacíone»

Propios, ,,,,,, , , , , » >
Montes, , .........................................  , > >
Impuestos . , .,,,,, , 218*75 SBB’OO 573*75
Beneficenoia » »
Instrucción pública....................... ..... > > »
Corrección pública »
Extraordinarios.......................................... • •
Resallas............................................... ......
Recursos legales para cubrir el déficit.

» » »
2250'00 3900'00 eiuo'oo

Remtegroi................................................... » » »
Cargo pesetas. , , 2468*76 4255*00 6723*70

PAGOS 
Gastoa del Ayuntamiento....................... 714*69 1799'88 2514*57

Policia de Seguridad............................. » > »
Policía urbana y rural............................. 253*59 524'19 777*78
Instrucción pública............................  , 25*00 > 26*00
Beneficencia , , . , . » 10'00 10*00
Obras públicas............................. ..... 173*45 298*00 471'45
Corrección pública, . . , 337*05 » 337*05
Montee, ,,,,,,,, » * »
Cargas,..................................................... 1500*00 66'00 1566'00
Obras de nueva construcción , , , » > »
Imprevistos....................... . » 24*60 24*50
Devoluciones, , , ■ > » »
_______ Bata pesetas. , , 3uO3*78 2722*67 5726^-

Núm, 1258
Don Manuel Gimeno Ascárate, Presiden

te de la Audiencia provincial de Palma. 
Por la presenta requisitoria se cita, lia* 

ma y emplaza á Juan Roeseiló y Ripoll 
(a) Furnós, de cuareuta y nueve años de 
edad, hijo de Vicente y de Eulalia, casa
do, laDrador, natural y vecino de loiza y 
actualmente de ignorado paradero, proce
sado en causa sobre daños, para que den
tro del término de quince días a contar 
desde la inearción de la preaeote en la 
Gaceta de Madrid, ae presente ante esta 
Audiencia bajo apercibimiento de eer de
clarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autoridades 
6 individuos de la policía judicial proce*

Gran Estrañy y María Seguí JaUá, con
sorte de Antonio Madal Rigo; en virtud 
de providencia del dia diez y siete de Di
ciembre del próximo pasado año, se em
plaza por la presente á la nombrada Maris 
Seguí Juliá, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro el improrrogable plazo 
de nueve días se persone en forma en los 
expresados autos, con la prevención de 
que sí no lo hiciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho,

Y para el emplazamiento acordado á la 
mentada María Seguí Juííá, cuyo domici
lio se ignora, expido la presente para su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta I Lap^ecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los Jibrosde la DenosiiMÍ*' 
provincia, en Inca á veinte de Abril de | En Sansellas á 31 Diciembre 1913,—El Depositario, Jaime Llabrés,—Conformé 
mil novecientos caloroe.—El Secretario, I El Secretario-Cantador, Rafael Llabrés.—V.° B,°—El Alcalde, Ramis, 
Miguel Sampol, I ’

PALMA.—Bs o u i l At Tiw g s íf ío a
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